[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002765, Ent. N° 7035/13)


VISTO: el Oficio Nº 1990/2013 de fecha 10 de diciembre de 2013, remitido por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, mediante el cual se comunica la reiteración del gasto relacionado con el Convenio Modificativo a suscribir por dicha Secretaría y el Ministerio de Defensa Nacional, con el objeto de atender la problemática habitacional de las familias de efectivos militares de bajos ingresos;
RESULTANDO: 1) que en Sesión del 26.8.04, este Tribunal, intervino el gasto equivalente a UR 11.273 y cometió la intervención del gasto de UR 63.877;   derivado del otorgamiento de 90 soluciones habitacionales para personal militar, en el predio de Aparicio Saravia y Chon,  aportando el Ministerio de Vivienda un predio (Padrones números 423.190 y 425.475 );
2) que en Sesión del 05.08.09, el Tribunal dejó sin efecto la Resolución del 26.08.04 y cometió al Contador Auditor ante el Organismo la intervención del gasto de UR 154.050 relativo a 90 soluciones habitacionales para personal militar en el predio sito en Aparicio Saravia y Chon;
3) que posteriormente el Ministerio actuante remitió Proyecto de Convenio Modificativo, adecuando el Convenio suscrito el 27.09.04 (Cláusulas segunda, cuarta y quinta), suprimiendo las cláusulas séptima y octava, indicando que el desembolso entre los Ejercicios 2013 y 2016 asciende a UR 171.275 ;                          
4) que éste Tribunal en Sesión del 12.06.13 dejó sin efecto la resolución del 05.08.09 y observó el gasto de UR 171.275, en virtud que la adjudicación directa de los predios en cumplimiento del Convenio suscripto contravino el Artículo 365 de la Ley 18.362, dado que la enajenación a título gratuito de los padrones se podría haber realizado exclusivamente a Organismos públicos nacionales o departamentales que desarrollen programas de vivienda de interés social y no a una cooperativa de vivienda; 
5) que en la oportunidad se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 04.12.13 reiterando el gasto de UR 171.275, expresando que de lo contrario se incumplirá el Convenio suscrito con el Ministerio de Defensa, con el perjuicio para las familias beneficiarias que aguardan desde hace años su solución habitacional;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación  formuladas por este Tribunal en su acuerdo de fecha 12.6.13;
ATENTO: a lo preceptuado en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación de fecha 12.6.13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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